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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Lm leyes, órdenes y anuncios qu" !iajran. de insertarse en 
l¿» Bol*ti!«k« o n c i a i t s a e han Ae man.l ir ni Jef* Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarau á los editores ¡da los 
«.racionados periódicos. 

(BMJ oritntt 8 rfr Abril rfr i«139., 

M capital, U«ra4o 4 doniciho, a'BO p*s«Us mensui 
«'SO al me»; » aVtr. Aestre; IS al n-*tre, f J$* 

- !»'.<••» anticipadts: fue-

Ür publica to<lo» Ion iliu« rxeeplo los domingo». 

• 

En esta 
ra dé olla 8'50 al :n*s; * »Vtrim*%lre, i t al se n-*tre, y a»*»0 p^r un an<i 

Se Idmiten aaa-?rielones en MatrVt, rn la VI nlnlstn-low ««I B^trrí», plaza 
de Siiilian.j, 2.—Ku-ra d* e»ts • , i ut»| , I . ' - : s invite ,»ir m¿dio <le <-arta a la 

;V Á^dmliistrttldn, con Inclusión .1-1 imparte >M lie a\*i >le abono en v i lo». 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea» 
á instancia dé parle no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mismo ¿uklqfeler anuncio concerniente al eer r ldo n u t o a a l 
que dimane 4e las mismas; pero los d* interés particular pe>-
garau &p «sentimos de pésela por cada linea de inserción. 

u r r o «urICO S* c tSnt l tMO* i l o 

Parle oficial. 
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIND3TROS. 

83. MM. y Augusta Real Familia, con ti n lian en esta Corte sin novedad on su importante s a l u d . 

jnHl 

1/ 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
i. H 

..11 
.1. NEGOCIADO 2. «: )5I 

DISTRITO ELECTORAL DE INCLUSA -GETAFE . 

M M M I I T V I ,n ve lili v mi*» ' 

L i s ta de las anotaciones de alia y baja llevadas á efeclo en él Cotiso el icloral vigente para Diputados provinciales de este dis
trito, con arreglo á lo dispueslu en el art. 5 4 de la ley de k2s de Dirienibiv de 187<S, v n iva aplicación se hipa en cumpli
miento de lo que dispone el arl. :>:> le la misma ley, que a esteefeolo muido observar la «le w2'Jde Agosto de I S 8 2 y Real 
orden de w2 de Setiembre siguiente, pudiendo los electores dirigir s.is reclamaciones contra 11 &aCJtÍtttdde ellas basta el 10 
del corriente mes. á la Comisión inspectora * leí Censo 

Partido judicial de la Inclusa. 
• 

Apellidos y nombres. Concepto. 

López Rodríguez, D. Antonio. 
López García, J u a n , 
fiodriguez Sáuehez, Fel iciano. 
Bodr íguez Yáñez, José . 
Garc ía Conti, J u a n . 
Mejorada Claró*, Ramón. 
Oli&s González, Sandalio. 

Gi l Barrante , D. Ramón. 
López Bravo, José. 
Aseusio y Cabeza, José. 
Bañón y Ocaña, Francisco. 
Corona Sánchez, Segundo . 
Díaz y Diaz, Simón. 
Garc ía Alouso, José. 

Ye la , D. Jenaro . 

El 1.° de la .Ley. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Domicilios. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El 1.° de l a Ley. 

1." Sección.—Cabestreros 
Bajas por defunción. 

Oso, 14, 2.° 
Cabestreros', 16 y 18, buhard i l l a . 
Embajadores, 12, 
.Oso, j27, 2.° 
Embajadores , 25 , t ienda, 
ídem," 1-L, i.l. 
Oso, 2 1 . 

2 / sección.—Caravaca. 
Bajas por defunción. 

Amparo, 64 , 2.° 
ídem, 77 , bajo. 
Caravaca, 15. 
ídem, 3 , buhardi l la . 
Sombrerete, 1 1 , 2.° 
Amparo, 65 y 67 , id. 
í dem, 83 , t ienda. 

o.' Sección.—Comadre. 
Bajas por defunción. 

Amparo, 5 3 , pr inc ipa l . 

Mutivo de alta ó baja 

tal 
Parte del J u z g a d o M. del Hospital, 1." Abri l 1884. 
Ídem id., id., id. 4 
ídem id. , 1.° Mayo 1884. 
ídem Inclusa. 14 J u n i o 1884. 
ídem id . , 31 Octubre 1884. 
ídem id. , id. id . 
ídem id. , id . id. 

Parte del Juzgado Sí., Hospital, J u l i o 1884. 
ídem Palacio, Marzo 1884. 
ídem Inclusa, Jun io 1884. 
ídem id. , id! id. 
Ídem id. , id. id . 
ídem i d . , id . id. 
ídem id , id. id . 

Par te del J u z g a d o M., Hospital , Abril 1884. 
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Apellidos y nombres. 

Fuente , D. Eugenio de la . 
Barreiro, Manuel . 
Canel Prado, Pascual . 
García Fernández , Gregor io . 
Marti Vigor ra , J u a n Bautis ta . 
Navanrete Sebolas, José. 
Pérez At inguel la , Andrés. 
Rivera Mangas , Manuel. 
Sa lgado Dávila, José. 
García Vega , José. 
García Alvarez, Gervasio. 

Estrada Gisbert , D. José . 
Rodr igues Alonso, Pío. 
Alvarez González, Vicente. 
Donperro Pérez, Fel ipe. 
Celador González. Antonio. 
Díaz Aliaga, Antonio. 
Delgado Pacheco, Ramón, 
l l icolán y Castelló, Antonio. 
Porr inos , Luis . 

Coreóles Ibáñez , D. Antonio. 
Garrido Esca lada , Ramón. 
GarcVa González, José. 
Ortega Fernández , Rafael. 
Pérez y Soto, Gabriel . 
Rodríguez Díaz, Manuel . 
Ruiz Benitüa, Ricardo. 
Serra y Basos, Francisco. 
Manchón Mas, José. 
Galán Pisio, Francisco. 
Rubio y López, J u a n . 
Béjar Lozano, Francisco . 

Coacepto. 

El 1.° de la Ley 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Domicilios. 

García González, D . J u a n . 
Hernández Alvarez, Nicasio. 
Almeno Fernández , José. 
García Díaz, Sotero. 
Reyes y Veras. Pablo. 
Martínez Sánchez, Antonio. 
Alonso y Saldana, Esteban. 
Guinea , Ambrosio. 
Rumbao , José . 

El I .* de la Lev. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í dem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El 1.* déla Ley-
Idem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem-
ídem. 
1 dem. 
I dem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

/ 

principal. 

Jesús y María . 2 7 , bajo. 
Amparo , 41 
Jesús y Mariu. 
ídem. 2*7, iu. 
Amparo, 2 2 . 2 . 
ídem, Í | - g ] ™ t & 
Jesús y ?¡fnrfí¿£í 
Amparo, 18, 2.° 
ídem, 36 , t ienda. 

\ ídem, 28 , pr incipal . 
1 ídem, 42 , 2.° 

4. ' Sección—Embajadores. 
Bajas por definición. 

Barranco Embajadores, 1 1 , por ter ía . 
Embajadores, 58 , bajo. 
ídem, 60 , 2.° 
ídem, 55 . entresuelo. 
ídem, 66 , pr incipal . 
ídem, 37, 3.° 
ídem, 35 , t ienda. 
ídem, 6T), 'bajo. 
Embajadores, 46, 2.° 

5." Sección.—Encomienda. 

Ortega Moreno, I) . Francisco. 
Sánchez Rodríguez, Pedro. 
Rivas, Francisco. 
Rivera Torres, Autonio. 
Fernández Blanco, Pedro. 
Garre Fernandez, Santos. 
Ramos Üujeda, Manuel. 
Gallo, José. 

Rubio Berzosa, D. Franc i sco . 
López y López, J u a n . 
López y López, Pedro. 
Bonet A costa, Manuel . 
Barrio y Domingo, J ena ro . 
García Castro, Miguel . 
Hervás . Manuel. 
Losada Arquero, José. 
Marcelino Cantero, Gregor io . 
Almayor , Miguel . 
Lafuente Gómez, Tiburc io . 
Rodríguez, Andrés . 
Fu lgue i ras , J u a n . 
Mandado, Joaquín. 
Martínez Vázquez, J u a n . 
Valencia Galbán, Bruno. 
García Martínez, Fel ipe. 

El 1.° 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

3 \ í A T 3 : 

de la Ley. 

de la Ley. El 1.° 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El 1.° de la Ley 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Bajas por defunción. 
Abades, 14, 2.° 
Encomienda, 4, 3.° 
Abades, 22, bajo. 
Encomienda, 15, pr incipal . 

, ídem, 17, bajo. 
| Abades, 22, id. 

Encomienda, 17, pr incipal , 
ídem, 2. id. 
ídem, 1 6 , 4 . ° 

<Besán de Paredes, 17, t ienda. 
Tdem, 24, principal , 
ídem, 44 , id. 

6.* Sección.—Huerta del Bayo 
Bajas por defunción. 

Rodas, 6, bajo, 
ídem, 5, id. 
Peña de Francia , 6 , bajo. 
Huer ta del Bayo, 
Mira el Sol, 10, 2.° , 
ídem, 16, portería . I 
Peña de Francia , 8, bajo. 
Rodas, 11 , principal . 
Ventorril lo, 8, id. 

7." sección.—Peñón. 
Bajas por defunción. 

Santa Ana, 25, principal . 
Velas, 1, 3.° 
Peñón, 7, 2.° 
Velas, 1, 3. 
Santa Ana, 11 , 3.° 
Ídem, 2 , buhardil la. 
Velas, 3 , pr incipal . 
Amazonas, 6. 

S." sección.—Peñuelas. 
Bajas por defunción. 

Paseo de las Acacias, 2 , portería, 
ídem Embajadores, 2 3 , 2.° 
ídem, 32, 2.° 
Peñuelas , 2 1 , bajo. 
Arroyo de Embajadores, 1 1 , id. 
Ronda de Atocha, 17, p r inc ipa l . 
Ercilla, 3 , bajo. 
Ronda de Valencia, 10, id . 
Paseo de las Acacias, 7 , id. 
Erciila, 14, principal . 
Salvador, 7 . 
Ronda de Atocha. 6, buhardi l la . 
Peñuelas , 24, j . r iucipal . 
Martín Vargas , 10. 
Paseo de Embajadores. 
Cristo de las Injurias , 2 . 
Erci l la , 14, bajo. 

Motivo del alta ó baja. 

Parte del J u z g a d o M. Audiencia, Mayo 1884. 
i áem Inclusa, J u n i o 1884. 

i id. , id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id . 
ídem id. , id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id. , id. id. 
ídem Centro, 11 Ju l io 1884. 
Ídem Inclusa, 31 Octubre 1884. 

Par te del J u z g a d o M. del Hospital, Diciembre 1883. 
ídem id . , Abril 1884. 
ídem Inclusa, Jun io 1884. 
ídem id., id. id . 
ídem Hospital, Agosto 1884. 
ídem id., id . id. 
ídem Inclusa, 31 de Octubre 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 

Par te del Juzgado M. del Hospital , Diciembre 1883. 
Ídem id. , Marzo 1884. 
ídem Inclnsa, Junio 1884. 
Ídem id. , id. id . 
ídem id., id. id. 
Ídem id., id. id. 
ídem id. , id. id. 
ídem id. , id. id. 
ídem id. Hospital, Jul io 1884. 
ídem Universidad, Agosto 1884. 
Idern id. Inclusa, Octubre 1884. 
ídem id. Universidad, Noviembre 1884. 

Par te del Juzgado M. Hospital , Diciembre 1883. 
ídem id., Abril 1884. 
ídem id. Inclusa, Jun io 1884. 
ídem id. , id. id. 
ídem id. , id. id. 
ídem id. Hospicio, Jul io 1884. 
Ídem id. Hospital, Agosto 1884. 
Ídem id. Inclusa, Octubre 1884. 
ídem id. Hospital, Noviembre 1884. 

l 'urte del Juzgado M. Palacio, Marzo 1884. 
ídem id. Hospital, Ju l io 1884. 
ídem id. Inclusa, Jun io 1884. 
ídem id., id. id. 
Ídem id. Hospital, Octubre 1884. 
ídem id. Inclusa, id. id. 
ídem id . , id. id. 
ídem id. Hospital , Noviembre 1884. 

Par te del Juzgado M. del Hospital, Diciembre 1883. 
Ídem id., Abril 1884. 
ídem id. , J u n i o 1884. 
ídem id., Febrero 1884. 
ídem id. Inclusa, J imio 1884. 
Ídem id . , id. id. 
ídem id . , id. id. 
Ídem id . , id. id. 
ídem id . , id. id. 
ídem id. , id. id. 
Ídem id. , id. id. 
Ídem id , id. id. 
ídem id. Hospital, Setiembre 1884. 
ídem id. , Octubre 1884. 
ídem id. , id . id. 
ídem id. Latina, id. id . 
ídem id. Inclusa, id. id. 



A peludos y nombres. 
•'• • — • | . 

lili ' ' •' t - • I Cti OUJ, tñir,:tn' 
Jorba Pico, D. Carlos. 
G a r d a Fernández , Francisco. 
R. árignez García , José. 
Zorrilla Sopeña, Pab lo . 

piqueras García, D. José. 
López A l a n z o , Isidro. 
Torres López, Cristóbal. 
Torremocha, Andrés. 
Mateo, Epifanio. 
Castellano Muñoz, Luis. 
Concha García, Francisco. 
Moba Cuadrado, Vicente. 
Aranda y Redondo, José. 
Paz León, Francisco. 
Martín Orejón, Gregorio. 

Ardura y Parrondo, D. José . 
Delgado Corrales, Francisco. 
Díaz Méndez, José. 
Marzal y Serrano, Vicente. 
Pefta y Sancho, Pablo de la . 
Ríos Cerros, Luis de los. 
Rozalén La ra, Benito. 
Gutiérrez Sáez, Pedro. 
Mem'ndez v Fernández, José. 
García y García , José. 

Concepto. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. J 

ídem, 
ídem. 

El 1 -° de la Ley. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Domicilios. 

Martin Vargas , 24 . 
Pico Pañuelo, h u e r t a . 
Laurel y Ferrocarr i l , 1. ba jo . 
Ronda de Atocha, 19, 2.° 

9." sección.—Provisiones. 
Bajas por defunción. 

Provis iones , 6, principal . 
Mesón de Paredes , 55 , pr inc ipa l . 
í dem id . , 68 , 
Provisiones, 8 , bajo. 
Tr ibu le te , 19, id . 
Mesón de Paredes, 90 , 2.° 
Tribulete , .19, 2.° 
Mesón de Paredes , 40 , principal . 
ídem id. 4 3 , 2.° 
ídem id . , 59, bajo. 
Provisiones, 8, pr incipal . 

10.' sección.—Silva. 
Bajas por defunción. 

Plaza del Rastro, 7, principal. 
Pas ión , 14, bajo. 
Ribera de Curtidores, 11 , id. 
Pasión, 0, 2.° 
ídem, 7, pr inc ipa l . 
Ribera de Curtidores, 12, 4.° 
ídem id . , 4 , t ienda. 
ídem id. , 2 1 , pr inc ipa l . 
Pasión, 1 y 3 . 
Ribera de Curtidores, 8 , 3.° 

Motivo del alta ó baja. 

Parte del Juzgado M. Inclusa. Octubre 1884. 
ídem id. Hospital, Noviembre 1884. 
ídem id . , id. id. 
ídem id. , id. id. 

Par te del Juzgado M. Hospital, Diciembre lt<8'.i. 
ídem id , Febrero 1884. 
ídem Palacio, Marzo 1884. 
ídem Hospital, Abril 1884. 
ídem id . , Jun io 1884. 
ídem Inclusa, id. id. 
Ídem id. , id. id. 
ídem id . , id id. 
ídem Buenavi8ta, id. id. 
í dem Lat ina , Octubre, id. 
Ídem Inclusa, id. id. 

Par te del Juzgado M. Hospital. 1.° Julio 1884. 
ídem Inclusa , Jun io 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id , id. id. 
ídem id. , id. id. 
Ide.m id. , id. id. 
ídem id. , id . id. 
ídem id. , Octubre 1884. 
ídem id. , id. id. 
ídem Universidad, Noviembre 1884. 

Ilipulaciún provincial. 

La Diputación provincial, enterada de 
qne D. Juan Llaguno, como testamenta
rio de D. Kmeteriode Llano y Capetillo, 
ha entregado eu el Hospital de San Juan 
de Dios, por vía de limosna, 508 metros 
80 centímetros de lienzo de hilo fuerte, 
ba acordado en sesión de ayer dar la9 
gracias por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
la proviucia. 

Madrid 2 de Diciembre de 1884.*= 
El Presidente, C. de la Romera.=Kl Di
putado Secretario, M. Guillen. 

Comisión 

Salón de 21 de Xwievttrrt de 1884. 

1'RBSIDK.NCIA DKL SK. KKVITCLl'A. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Massa.—Leugo.—Escribano. 
El Sr. Gómez Pombo excusa su asis

tencia á la sesión por una desgracia de 
familia. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
8e lee y aprueba el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisióu de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de las anteriores, obtiene 
el resultado siguiente: 

Incidencia* del actual reemplazo. 

Centro. 
11 Julián Fernández Nuñez.—Ingre

sa en caja para activo. 
67 Andrés Pérez Alvarez.—Pasa de 

activo ú recluta dispouible excedente de 
cupo. 

, . REVISIÓN—Reemplazo de 1883. 

Universidad. 
289 Manuel Martín de Grado.—In

gresa en caja como recluta disponible ex
cedente <Ie cupo. 

64 Vicente Viñuelas Martin.-Ofíciese 

al Sr. Director del Hospital de la Prince
sa, á fin de que disponga la presentación 
de este mozo cuando sea dado de alta. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

1 .atina. 
278 Carmelo Laurín Segura.—Ingre

sa en caja como recluta disponible exce
dente de cupo. 

Alcalá. 
42 Hilario Sierra Rojo.—Talla, 1«535 

milímetros.—Comiuúa de recluta dispo
nible para caso de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Torrelaguua. 
11 . Rufino Carro Alonso.—Inútil.— 

Exento de responsabilidad como com
prendido en el art . 87 de la ley. 

<v)uintoH « lo otraix p r u v i u e i a -

lieci aplazo de 1884. 

Jaén,—La Carolina. 
Enrique Araújo García.—Ingresó en 

caja para activo. 

baleares.—Palma de Mallorca. 
José Alonso Rodríguez.—Ingresó en 

caja para activo. 

Santander.—Arenas. 
Rosendo Fernández Diez.—Ingresa en 

caja para activo. 

Lugo.—Corgo. 
Pedro Marell Ferreiro.—Ingresa en 

caja como recluta dispouible. 

Lugo.—Ariz. 
Knrtqne Franco López.—Ingresa en 

caj a como recluta disponible. 

Valladolid.—Cuenca de Campos. 
Gaspar Gutiérrez Tristán.—Ingresa 

en caja como recluta disponible. 

It> embazo dt 1888. 

Oviedo.—Riostra. 
Manuel López.—Ingresa en caja para 

activo. 

Rtem plato de 1881. 

Santander. —Reinosa. 
Antonio Martínez Jorrín.—Iugresa en 

caja como recluta disponible. 

' Reemplazo de 1880. 

Oviedo.—Salas. 
Faustino Fernández Lande.—Iugresa 

en caja para activo. 

Ilettujtoio de 1879. 

Lugo.—Vivero . 
Manuel Rodríguez Iglesias.—Ingresa 

en caja para activo. 
Se levanta la ses ión .=El Vicepresi

dente, Dionisio de Revuelta.—El secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de '24 de Xoviembre de 1884. 

HllbSim.NCIA OKL SU. KKVUBLTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco. — Sevi

llano.—Mas-a.— Lengo.— Escribano.— 
Sanz Parra. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Aranjuez, correspondientes al ejercicio 
económico de 18i*2 á 83. 

Informar al Gobernador que no apa
rece nada contrario á las leyes del País 
en el Reglamento de la sociedad que se 
trata de establecer en esta Corte, con el 
título de Garda Outiérrez. y en su con
secuencia puede darse á dicho*Reglamento 
q1 curso procedente. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
resulta nada contrarío á las leyes del 
Pais eu el Reglamento de la sociedad que 
se trata de establecer en esta Corte, con 

eltí tulode Centro fabril internacional, y 
puede darse al expresado Reglamento el 
curso que proceda. 

Devolver al Sr. Gobernador el expe
diente sobre ¡lutoriznción solicitada por 
el Ayuntamiento de Aldea dol Fresuo, 
para establecer uu arbitrio extraordinario 
sobre la paja y la bellota que se consuma 
en la localidad, con objeto de atender 
á la extinción del dóficit que resulta en el 
presupuesto ordinario, á fio de que el 
Alcalde acompañe al citado expediente 
un estado claro y preciso en que aparezca 
el precio medio de la unidad Je cada es
pecie, la cuota quo dicha uuidad paga ai 
Tesoro, la que pague al Municipio ñor 
razón del 70 por 100 el arbitrio que sobre 
cada una de aquellas trate de imponerse, 
y el total de todos ellos. 

Devolver al Sr. Gobernador el expe
diente sobre autorización solicitada por 
el Ayuntamiento de Hortaleza, para esta
blecer un arbitrio extraordinario sobre 
varios materiales de construcción y sobre 
las patatas y paja que se consuman eu 
la localidad, con objeto de atender á ta 
extiucióu del dóficit que resulta eu el 
presupuesto ordinario, á fiu de que por 
el Alcalde se acompañe á dicho expe
diente uu estado en que consten el precio 
medio de la unidad de cada especie, la 
cuota que dicha unidad paga al Tesoro, 
la que pague al Municipio por razóu del 
70 por 100, el arbitrio que cada una de 
aquellas trate de impouerse v el total de 

| todos ellos. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex-
| pedieute relativo al acuerdo tomado por 
I el Ayuntamiento de esta capital en 20 
' de Octubre último, por el cual se dis

puso e! arreglo definitivo del paseo de 
circunvalación en uua extensión de seis 
kilómetros; construcción de cuatro ba
rriadas para obreros eu terrenos de la 
villa, que hau de ser cedidos gratuita
mente a los constructores; construcción 
en los diez distritos de Madrid de otros 
tantos edificios para instalar en ellos loe 
servicios muuicipales; y nombramiento 
de una Comisión ejecutiva de estos acuer
dos; que procede dejar subsistente Ja sus
pensión del citado acuerdo decretada por 
el Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento, remitiendo el expediente al Go
bierno de 8. M. para su ulterior resolu
ción, conforme á las prescripciones del ar-
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tículo 174 de la ya mencionada ley Mu
nicipal. 

Acto seguido, el Sr. Secretario mani
fiesta que ha sido citado por el Fiscal 
militar de Madrid, para prestar declara
ción en causa que se instruye por infor
malidades observadas en el ingreso en la 
Caja de reclutas de algunos mozos del re
emplazo de 1881, y que necesitando con
sultar antecedentes que obran en Secre
taría para prestar la indicada declaración, 
solicita el correspondiente permiso. En-
terada ia Comisióu, acuerda conceder la 
autorización solicitada por el Sr. Secreta
rio para consultar los antecedentes que 
seau necesarios, á fin de complir'el servi
cio de que se trata. 
p* Se levanta la ses ión.=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

de 1884.=E1 Secretario, Saturnino Ve-
lasco. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

> f r t t l r i < l . 

Ayuntamientos. 
< <>1 ni o n n i- <1«» < >!•«• jsi. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Octubre 
ultimo. 

Día & 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior y los BOLKTINES opiciAi.F.s, so acuer
da que la instancia de D. Pedro Sánchez, 
D. Cristóbal Montesinos y de I). Salus-
tiano Hcrcza, solicitando se expida certi
ficación de las diligencias y acuerdos á 
que obedezcan las obras practicadas en 
las inmediaciones de la fuente de los 
Huertos y camino que á ella conduce, 
desde U salida de la calle del Convento, 
quedara en disposición de estudio para 
dictar la resolución procedente. 

Tambidn qui dó enterado y en dictar 
la oportuna resolución sobre la instancia 
de D. Valentín Ocaíia, suplicando se 
acordase lo procedente, por que con la 
variación del curso de las aguas que se 
había hecho por la primera alcantarilla 
de la carretera que conduce á Aranjuez 
se le causaban perjuicios. 

Dia ÍJ. 

No hubo sesión por falta de número 
Butioente de Sres. Concejales. 

Dia /.'/. 

No hubo sesión por falta de número 
suficiente de Sres. Concejales. 

Dia ¿í. 

Leída y aprobada en seguuda convo
catoria el acta de la sesión anterior por 
los señores que concurrieron, y leídos los 
BOLETINES OFICI.VLKS recibidos, se aprobó 
la distribución de fondos para dicho mes 
do Octubre, importante 4.775 pesetas 40 
céntimos. 

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipales del mes de Setiembre y 
quedó enterado el Ayuntamiento de uua 
comunicación, fecha O de dicho mes, sus
crita por D Fenníu López Salazar, parti
cipando que se había abierto cu ¡a calle 
del Nene. núrn. 7, de esta población, uu 
colegio de niños de segunda enseñanza 
y preparación en la primera. 

Dia $6. 

en Madrid á 27 de Noviembre de 1884.= 
José Cozzer. 114 

JUZGADOS MILITARES. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se leyeron los BOLETINES OFICIALES 
recibidos, que lando el Ayuntamiento en
terado. 

Acto seguido, y de conformidad con 
lo solicitado, se acuerda empadronar en 
esta vida, declarándoles vecinos con sus 
familias, á Rufino Jativa y Cuesta y á 
Lauíeana Fernández y García, proceden
tes de Madrid. 

Se acordó nombrar peón callejero, con 
el sueldo anual de 547 pesetas 50 cén
timos, á Leandro Ruiz Benito. 

Disponer que se le incluya en la re
lación de ios pobres de la Beneficencia 
local á José Danz y á Celestino Estecha, 
de esta vecindad, por reunir las circuns
tancias necesarias para ello. 

Colmenar de Oreja 29 de Noviembre 

D. José Cozzer y González, Escriba
no de Cámara de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
ésta Audiencia y en los autos de que se 
hará expresión, se dictó sentencia y su 
encabezamiento y parte dispositiva "dice 
asi: 

Encabezamiento.—Sentencia.—En la 
Villa y Corte de Madrid, á veintidós de 
Noviembre de mil ochocioutos ochenta y 
cuatro. En los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, que procedentes del 
Juzgado de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta capital han 
pendido y penden ante esto Sala primera 
de lo civil de la Audiencia, por recurso 
de apelación, seguidas entre partes; de 
la una D. Eduardo López Moral, propie
tario de esta vecindad, representado por 
e» Procurador Ü. Mariano Osonay Benito, 
bajo la dirección del Licenciado D. José 
Diez Macuso, demandante por su propio 
derecho, apelado y adherido á la apela
ción; de la otra el Ministerio fiscal en re
presentación del Estado, al que correspon
dió la antigua Real carga de aposento, 
en concepto de demandado y apelante: y 
de la otra los que se crean con derecho 
á un censo perpetuo de trescientos veiu-
titres reales y diez y ocho maravedises 
de capital, y nueve reales veinticuatro 
maravedises de renta, en la casa núme
ro ocho antiguo, cincuenta y uno mo
derno, de la calle del Barquillo de esta 
Corte, también en concepto de demanda
dos, y por su no comparecencia en los 
autos, los estrados del Tribunal, sobre 
que se declaren prescritas y fene
cidas para siempre dichas dos cargas, y 
dirija mandamiento al Registrador de la 
Propiedad para su cancelación. 

Parte dispositiva.—Fallamos que Je 
bemos declarar y declaramos que la casa 
de la calledel Barquillo, número ocho an
tiguo v cincuenta y uuo moderno, de la 
mauzana trescientas veintiocho, propio 
dad actualmente del demandante en estos 
autos D. Eduardo López Moral, se halla 
exenta de la carga denominada líegalia 
de Aposento, y pago anual de la reuta 
de quinientos maravedises, y eu su con* 
secuencia, sin derecho á la Hacienda pú
blica para reclamar el pago d e pensión al
guna, declaramos asimismo prescrita y 
fenecido para siempre el censo perpetuo de 
trescientos veiutitres reales y diez y ocho 
maravedises d e capital, y nueve reales 
vciut cuatro maravedis.-s derouta, que eu 
mil seiscientos cincuenta y tres perte
necía al Muvoiazgfi.ile que entonces 
era poseedor D. Andrés del Prado y Már
mol, cuyo censo pesa sobre la misma 
c.i&u y mandamos que se cancelen ambos 
gravámenes, dirigiéndose, tan luego co
mo haya transcurrido el táruiiuo que se 
tija en ¡a circunstancia primera dal a r 
tículo setecientos setenta y ¿iete de la ley 
de Enjuiciamiento civil, mandamiento 
pur duplicado al Registrador d e la Pro
piedad Je esta capital, á fin de que veri
fique dicha cancelación eu la forma legal 
correspondiente; y no hacemos especial 
imposición de costas de primera ni de se
gunda instancia de estos autos.—En lo 
que. con esta nuestra sentencia se halle 
con/^me la del Juzgado, la confirmamos, 
y eu lo que uó la revocamos; pues asi 
por la misma, cuyo encabezamiento y 
esta parte dispositiva se publicarán eu 
el Diario oficial-de Avisos, BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y Gaceta de esta 
Corte, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos,— Federico líujuto.*=Juau Manuel 
Romero.=Eustaquio Ruiz Hi t a .=Dan ie l # 

Rodríguez.= Enrique Lauus. 
Y p >ra que cúnate y se publique en 

el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pon
go la presente con la remisión necesaria 

M a d r i d . 

D. Emilio Pereray Abren, Coman
dante de infantería, fiscal permanente 
de la Capitanía general de este distrito. 

Como fiscal instructor de la causa que 
se sigue contra el soldado del batallón 
Cazadores de Baracoa, del Ejército de 
Cuba, Federico Sánchez Ballesteros, por 
el delito de primera deserción, por el 
presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que eu 
término de 20 dias, á contar desde la in
serción del mismo, comparezca en cata 
Fiscalía militar, sita en la cal ledcZurba-
uo, uúm.20, piso primero de la izquierda, 
para responder á los cargos que le resul
tan. 

Madrid 27 de Noviembre de 1884,=* 
Emilio Perora. 

D. José Montero Estacas, Comandante 
de infantería y fiscal permanente de 
causas de la C a p i t a n í a general de Castilla 
la Nueva. 

En uso do las facultades que las 
R«ales Ordenanzas me conceden, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo á 
D. Miguel Oliva, para que en el término 
de diez días, á contar desde la fecha de 
su publicación, so presente en esta F isca
lía, sita costanilla de San Andrés, número 
16, 2.°, con objeto de prestar declaración 
en uu interrogatorio procedente de can
sa que se sigue eu la plaza de Alicante. 

Madrid 26 de Noviembre 1884. =*El 
Comandante fiscal, José Montero. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, fecha 6 del corriente, 
se cita y emplaza por medio de la pre
sente y segundo llamamiento, á D. San
tiago Gresier, cuyo domicilio y paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de cinco dias improrrogables, comparezca 
y se persone en forma en dicho Juzgado 
y Escribanía del actuario, á contestar la 
demanda civil ordinaria que contra el. 
mismo ha deducido D. Mariano Ruiz y 
Pérez, sobre pago de 2.320 pesetas, pro
cedentes de pagaré suscrito por el mis
mo en 1." de Junio del año actual á la 
urdeu del demandante, intereses legales 
y costas; apercibido que de uo hacerlo le 
parará el perjuicio que ha va lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1884.= 
V . u U.°—Felipe Peña = E l actuario, Pe
dro Mari «no de Benito. 117 

I „:it i u n . 
D. Gregorio Vieitode Hoyos, Juez de 

instrucción del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de quince días, se llama, cita y emplaza 
á Emilio Alendan Peñaiva, de 19 años, 

soltero, hijo de José y Josefa, natural de 
esta Corte, que ha vivido calle de San 
Millán, núm. 3, entresuelo interior, co
merciante; José María Fernández, de 17 
años, soltero, ebanista, hijo de José y 
Crisanta, que ha vivido en la calle del 
Olmo, núm. 34, y Pedro Aparicio Fa
jardo, de 16 años, soltero, carpintero, hijo 
de Esteban y de María, natural de La
drada, provincia de A s i l a , á fin d e q u e 
comparezcan en dicho Juzgado de ins
trucción y Escribanía del que refrenda, 
á responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra los mismos se s igue 
por hurto de un reloj. 

Y en nombre de S. M.el Rey D. Alfon
so XII (q. D. g.), en cuyo nombre eerzo 
jurisdi • .. ruegqy encargo a las Autori
dades civiles y militares, procuren la 
busca y captura de dichos procesados, 
poniéndolos en su caso á mi disposición 
con las seguridades convenientes. 

Dado en Madrid á 1.° de Diciembre 
de 1884.=Grcgorio Vieito.=*Por man
dado de S. S., Severiano de Diego. 

V a l e i I O Í n <l«* A l c ú n l a r a . 
D. José Ramón Villegas y Arroyo, 

Juez de instrucción de esta villa y su 
partido. • 

Por la presente que se expillo á virtud 
de. lo acordado en causa que instruyo con 
motivo del robo verificado en la tarde del 
día 19 de Octubre Afumo en la casa-ha
bitación de Tomás A Ivés Mimoso, sita 
en la Aceña de cao9a. cimino que va de 
la ribera de Avid al caserío de las Cabi
nas, término de esta villa, ruego y encar
go á los Sres. .Jueces de instrucción, 
Autoridades civiles y militares y agentes 
depolieíajudicial, procedan dentrod-1 tér
mino de 20 días, á la busca y remisión 4 
este Juzgado con la persona ó poi-sonaa 
en cuyo poder se encuentren, de: ciuco 
varas do paño negro basto, de Torrejon-
cillo; tres sábanas de hilo casero para 
cama grande; una saya de lana para mu
jer, de fondo ne^ro con rayas azules, con 
un añadido de bayeta morada eu la parte 
superior ó de la cintura, de tres ó cuatro 
dedos de ancho, y en la parte inferior ó 
sea alrededor de la falda con una tira de 
la misma clase del añadido; una faja de 
lana encarnada, lisa y muy larga para 
hombre; unos calzoncillos de lienzo para 
hombre, nuevos y siu marcar y un pañue
lo encarnado nuevo para caboza de mu
jer , que fuorou sustraídos de la citada 
casa. 

Dada en Valeucia de Alcántara á 4 
de Noviembre do 1884.=José R. Ville
gas.—Por máudado de S. S., Adolfo 
Paumard. 

Moii f . i » l*i«- l:i<l y Ot l j i l 
tl«? A l i o r r o s <lo .vlanl 

En este día han ingresado eu la Caja 
de Ahorros pesetas 315 420, por 1.185 im
posiciones, de las cu.iiessou uuevas lxi), y 
se han satisfecho en los días 5, 6 y 7, pe-
sotas 205.400, á solicitud de 412 impo
nentes, 210 de ellos por saldo. 

Madrid 7 de Diciembre de 1884.=E1 
Director, Brául.o Antón Ramiro/.. 
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NOTA de Uu «iteras ocriñeada* ¡»r <r¿<a Factoría e*. ta tercera dteena del me* de 
último. 

A* •< ir.mbre 

FECHA NOMBRE. A r i i c u t o . Unidad. 

• 

Cantidad. 

PRKCIO. 

Put. Ctuti. 

2 8 Noviembre. 
hleiu. 
Ídem. 

27 ídem. 
Ídem. 
ídem. 

D. Toribio Hernando 

ídem 
D- José García 
Ídem . . . . . . . . . . . . 

Harina 1.* 
ídem 
Ídem 3 * . 
Cebada... 
P a j a 
LeoJ . . . . 

0 . métrico 
ídem . . . . 
í d e m . . . . 
lL-cl «litro 
O. melnco 
ídem . . . . 

3 2 
6 4 
3 2 
2 3 
SO 
5 0 

3 3 2 0 
3 0 7 0 
2 3 2 0 

9 
3 7 5 
4 

Léganos 1.° de Diciembre de 1884.=El Administrador, 
y o ¿ k - ü i Comisario de Guerra Iuspcctor, Manuel Torrea. 

Carlos A r a h u e t e . ^ 

MA.DIUD. 15>4-— Locuela tipográfica del Hospicio. 


